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que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión. o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se mantienen en toda su IntegrIdad los re,tantes
extremos de las Ordenes ministeriales de 20 de mayo de 1~2
(.Bolelln Oficial del Estado- de 1 de julio) y modifica"ión de

29 de junio de 1993 (·Bolelln Ofleial del Estado- de 23 de
g,gosto).., que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1964.-P. D., el Director general de

S:xportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero.

:lmo. Sr. Diff'ctor general de Exportación.

en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente con las
mercancías previamente importadas o que &n su oompensación
se importen posteriormente, a fln de que .Ia Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central da Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen en vigor los restante. extremos de 1.. Orden
ministerl..l que. ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. 1.
Madrid. 31 de ag'}stó de 11lB4.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20823 ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que se 20825
prorroga a la firme' ..Riviere. S. A.-. el régimen
de tráfico de pe"feccionamiento activo para la im-
portacIón de /le;e d' aCero y hierro, alambre de
acero illoxl-dable y la exportación de simiente,
alambres, espino, puntas, clavos, cables, etc.

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que .e
autoriza a la firma ..Empresa Nacional de Auto
camiones. S. A .• (ENASA). el régimen de lráflco
de perfe~cionamiento- activo para la importación
de chapa :v perfil d,; aluminio aleado y la exporta·
ción de vehiculo bUndado de rueda•.

nmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Riviere, S. A.-, solicitando
prórrog.. del régimen de tráfico de perfeccion..miento activo
para 1.. Import..clón de neje de acero y hierro. ..l..mbre de
acero Inoxid..ble y la exportación de simiente...Iambres. espino.
puntas._ cl..vos. c..bles y tel..s. etc .. autorizado por Orden minis
terial de 14 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del Eslado- de
21 de juliol, .

Este Ministerio. de acuerdo .. lo informado y propuesto por
1.. DIrección General de Exportación. h .. resuelto prorrog..r por
un año ...partlr del 21 de julio de 1964 al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo .. la firma .Rlvlere. S. A.• , con
domlc11l0 en c..lle Arlb..u. 200, B..rcelon... y NIF A-08036271l.

Lo que comunico a V. I. para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde .. V. I.muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1964.-P. D .. el DIrector general de

Exportación. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación;

nmo. Sr., Cumplldos 1"" trámites regl..ment..rios en el expe
diente promovido por la Empres...SanOOn18, S. A.•.•olicitando
prórrog.. y modlflcaclón del régiman de tráfico de perfecciona
miento activo para. la Importación de fibras textiles sintétlc..s
y artificiales discontinuas y la exportación de hll..dos de dlch..s
fibras. ..utorlzado por Ordenes ministeriales de 14 de enero
de lCl81 (.Boletin Oficial del Estada. de 10 de febrero), prorro
gada por la de 17 de m..yo de 19l13 (.Boletln Oflcl..l del Estado
de 30 de lunlo) y prorrogada por 1.. de 2 de noviembre de 1983
[.Boletln Oflci..l del Estado- da 19 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo .. lo Informado y propuesto por
1.. Dirección General de Exportaclón, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar h ..sta el 31 de diciembre de 1964 .. p..rtlr
de 10 da lunlo de 1964 el régimen de tráfico de perfecciona
miento ..ctivo a 1.. firma .Santonja, S. A.• , con domicilio en
Ontenlente (V..lenci..), ..partado lO, y NIF A.~.OO're96.

Segundo.-Modiflcar el régimen de tráfico de perfecclon..
miento en el sentido de dar un.. nuev.. redacción al ..p..rta
do 2.· que quedará como sigue,

- ·Las mercancías de importaclón serán l..s siguientes,

1. Fibras textiles .Intétlcas discontinuas, 100 por lOO acrl
1IC&S. titulo entre 2.75 y e.Cl6 dctex, longitud de corte entre
40 y 90 millmetro•. Color crudo o tetlldo y m..te semim..te
o brillante. P. E. 56.01.16. .

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas. lOO por lOO pollés
ter, titulo entre 2.75 y e.Cl6 dctex, longitud de corte entre 40 y
!lO mlUmetros. Color crudo o tetlldo y mate, semim..te o bri
llante, P. E. 56.01.13.

3. Fibra. textlle...rtlflcl..le. discontinuas de flbr..n .. visco....
titulo entre 2.7'5 y e.as dctex. longitud de corte entre 40 y
!lO mili metros. tetlido, P. E. 56.01.21.2.•

El Interesado queda obllgado .. declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoj .. de detalle.
po~ cada producto exportado, I..s composiciones de las materias
prImas empleada•. determinantes del beneficio fisc..1 as! como
calidades. tipos (acabados,' colores. especificaciones' partlcul..
r.es. formas de presentación). dimensiones y demA.s caracter1s·
tlcas que l..s identifiquen y dlsting..n de otras similares y que,

20824 ORDEN de 31 de agosto de 1984 pC'r la que se
prorroga y modifica a la firma .Sanlonja, S. A.-,
el régimen de lráfica de perfecclonamlenlo actIva
para la Importación de fibra. lexlilu s,nléUcas
y arttficlale. discontinuas y la exportación de hila
do. de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promo'llido por la .Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónim... (ENASAl, 8011cltando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo par.. 1.. Importación de cha.p.. y
perfil de ..Iuminio ..leado y 1.. exportación de vehlculo bllnd..do
de ruedas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma '"'Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónima- [ENASAl, con domicilio en c..rreter.. de
Aragón. 402. Madrid. y N1F A-29-03'963>4, exclusivamente p..ra
exportaciones a Arabia Saudita.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Chapas de ..Iuminio blindado, aleación E.74 S/7017. de la.
siguientes medidas, 1317 a 5356 por 238 a 195 por 10 .. 60,
de 1.. P. E. 76.03.39.

2. Perflles de aluminio aieado, calld..d C.54 SBS 1474
5083M. de la P. E. 76.02.18. de las siguientes medidas:

Perfil número 5, longitud 2.1150 millmetros.
Perfil número e. iongitud 2.300 mlllmetros.
Perfil número 7. longitud 1.400 millmetros.
Perfil número 10. longitud 2.500 millmetros.

Tercerc.-Los productos a exportar son:

Vehículo blinda.do de ruedas, marca .Pegaso,., modelo 3560
AS, con tres ejes motrices, caja de cambios. automática, motor
de 306 caballos, turboalimentado. de la P. E. 87.08.30.

Cuarto.-A efectos contables se estahlece lo siguiente,

a) Por cada vehículo exportado se datarán en cuenta de
admisión temporal, ~,) podrán importar con franquicia aran-ce
laría. o se devolverán los derechos a.ra~cela.rios, según el sis
tema' 8 que se acojan los inreresados, de las siguientes -canti~
darles de materias primas:

3.217.05 kilogramos de la mercancl.. 1.
26,13 kilogramos de 1.. mercancl.. 2.

b) De dichas cantidades se considerarán las siguientes pér
dld..s por cada vehículo,

Par.. las chapas, 873.28 kilogr..mo. de subproductos, de los
cuales. 299.7'0 ..deudarán por 1.. P. E. 76.01.35 Y 373,56. por la
P. E. 're.01.31.

P..ra los perfiles. 1.11 kilogramos de subproductos. qua adeu
darán por la P. E. 7fj01.31.

el El Interesado qued.. obligado a declarar en 1.. documen
táción ael.uanera de export..clón y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, l..s composiciones de
las materi..s prim..s empleada., determinantes del beneficio
fiscal, asl como calid..dea, tipos (..cabados, colores. especifica.
ciones particulares. formas. d~ presentaclónl, dimensiones y de
más c..racterísticas ';ue 1... identifiquen y distlng..n de otra.
similares y que, en cualquier caso. deberán coincidir. respec
tlv..mente, con l..s mercancias previamante Importadas o que
en .u compensación se Importen posteriormente, .. fin de que
la Aduan... Iw.hld.. cuenta de tal decl..ración y de las comproba.
ciones que estime conveniente realizar, entra ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen~
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle.

QulnOO.-Se otorga esta autorlz..clón h ..sta el 31 de octubre
de 1_ a partir de 1.. fecha de su publlc..ción en el .Bolelln
Oficlal del Estado-. debie'1do el Interes..do. en su caso. solicitar
1.. prórroga con tres meses de ..ntelaclón .. su caducidad y



BOE-Núm. 220 13 septipmbre 1984 26555

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo. trámites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa .Mecalux, S. A.-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa.ra la impor
tación de bobinas de chapas y fleje. y la exportación de estan·
tenas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección Glneral de Exportación, ha resuelto,

adjuntando la docllmentaclón exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1lrnI.

Sexto -Los p•.lqes de origen de la merca.nda a Importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relacione.:
comerciales normales. El pala de def)t~no de las exportacione.s
será Arabia Sa·udita exclusivamente.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciortal,
situadas tuerd. del ares aduanera también se beneficiarán del
régimen de tra.fico de perfeccionamiento activo. en .a.naloga~

condiciones que las Clestinadas al extranjero.
Séptimo.- El plazo para la transformación y exportaclón en

el sistema de admisión tempore.! no podrá ser superlor a dos
años, si bien para cptar por primera. vez & este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial Loe la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones &erá de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerle.! de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema. de reposición a que tienen dere.:ho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación q¡,¡e el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluclón de derechos el plazo dentro del
.cual ha d e realizarse la transformación O incorporación y expor
tación de las mercancias eerá de seis meses.

Octavo.-La opción del slstama a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
licencia ele importación. en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En tocio caso. deberán indicarse en
las corrcspoOdH-ntes casillas, tanto de la declaración o li~nc.ia

de tmportttdÓrl corno de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema e1E"gido, mencionando la disposición por la que Ele

le otorgó el mismo.
Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo as1 como 105 productos terminados
exportables quedarán sometido.s al régimen fiscal de insp6eción.

Décimo.-En el sistema de reposjción con franquicia aran
celaria y de devoluclón de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado. desde el 14 de junio de 1_ hasta la e.!udlda
fe~ha de publicación en el .Boletln Oficie.! del Estado-. podrán
acogerse también a )09 beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hedía constar en la licencia de exportaci6n y en la
restante documentad6n aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la 1eGha de publicación de esta Orden en el .Boletln
OfiClal del Estado-.

Undécimo.-Esta autorlzaclón se regirá en todo aquello rela
tlvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden min.isterial por la normativa que se d~r1va

de las siguientes dis?osicion~:

Decreto 14nd975 (.Boletln Oficial del Estado- número 1851.
Orden de la Presidencia del G<>blemo de 20 de noviembre

de 1975 (·!lolelin Oficial del Estado_ número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de une

(.BoleUn Oficial del Estado- número 53),
Ord,n del Ministerlo de Comerclo de ll4 de ..febrero de 1971l

(.lloletlu Oficial del Estado- número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (-Botetln Oficla! d6l Estado- número 771. .

Duodéc1mo.-La D1r<lcc16n General de Aduanas y la Direc
ción General de <:xportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl!
eaclón y desenvolvimiento de la presente autorlzacl6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 31 de ago3!<l de l_.-P. D., el Director general de

Exportación. ApoloBlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20826 ORDEN a. 31 de Bl/osto de 1B84 por lo que .le
autoriza a lo. firma _Meca_lux. 8. A.-, .el régimen
de tráfico cU perfecckmamiento activo par.. lo im
portación de bobinas de chapaa 1I flejes 1I lo expor·
taclón de e.tamerl<U. .

Primero.-SB autoriza el régimen de tráfico de oerfecciona
miento activo 8 la firma -Mecalux, S. A,_ , con domidlio en caj¡e
Cobalto. SO. Hospitaiet de Llobregat (Barcelona). y numero de
identificación fiscal A.08.2of-4008, exclusiva.mente bajo en ff'A"!m¿n
de admisi6n temporal. .

Segundo.-l..as mercancias de Importaclón serán,

1. Perfiles de hierro o acero. simplement.e O!J:HJ;'juS en
calK!:nte por laminaci6n O extrusión:

1.1 Perfiles en lT. en loen H, con UIlA altura de me"o; de
00 milimelros. P. E. 73.11.11.

1.2 PerfHes en H (vigas de ala an~ha), con una altura de
00 milimeLros o más, P. E. 73.11.12.

1.3 Otros perfiles lexcepto los en U, en loen H y paran
gón). de las PP. EE. 73.1119.2 J 73.11.19.3.'

2. Chapas de hierro o acero. simplemente laminadas en
frío, con un espesor de:

2.1 De 6 a 12 mlllmetros. ambos Inclusive, P. E. 731341.
2.2 De 3 milím€trcs a 5.9 milimetros. P. E. 731341.
2.3 De 2.5 mUlmetros, a menos de 3 mllimetros. posi

ción estadlstica 73.13.43.
2.4 De 2 mlllmetros a menos de 2,5 mlllmetros. posición

estadística 73.13.4~.

2.5 De más de 1, pero inferior a 2 m111metros. posición
estadística 73.13_45.

2.6 De más de 0.9 a 1 mlllmetro, P. E. 73.13.47.
2.1 De 0.10 a menos de 0,9 mlllmetrso. P. E. 73.13.47.
2.6 De 0.5O mlIlmetros a menos de 0,10 mlllmetros. posición

estadistica 73.13.47.
2.9 De 0.70 millmetros a menos de O,5O m111metros, posición

estadislica 73.13.49.
2.10 De menos de 0.40 mUlmetros, P. E. 73.13.49.

3. Desbastes en rollo para chapas (C01l9) de hierro o acero,

3.1 De anchura Inferior a 1.510 metros y que se destinen al
relaminado, con un espesor de:

3.1.1 De 3 mllimetros a 4.15 mlllmetroa, ambos Inclusive.
posición estadlslica 73.06.05.

3.1.2 De menos de 3 millmetros. P. E. 73.06.07.

3.2 De anchura Inferior a 1.500 metro. J que no se destinen
al relaminado, con un espesor de.:

3.2.1 ue 3 m1l1metros a 4.75 mllimetros, ambos inclusive,
posición estadística 73.06.25. ,

3.2.2 De menos de 3 m111metros, P. E. 73.06.29.

3.3 De anchura de 1.510 metros o más y que no se destinen
a.l relaminado. con un espesor de:

3.3.1 De 3 mUlmetrOll a 4,15 m1llmetros, ambos inclusive.
posición estadislica 73.06.45.

3.3.2 De menos de 3 mUlmetros, P. E. 73.06.49.

Tercero-Los productos de exportación eerán los siguientes,

1. Estantenas y muebles metálicos, móviles, para ser colo-
cados sobre el suelo. P. E. 94.03.4'1.
. lI. Estructuras metálicas para ser fijadas permanentemente

al suele> ·estanterias paletización. y similares, P. E. 73.21999.
lIJ. Estructuras metálicas para ser fijadas permanentemente

al suelo, formadas únicamente por perfiles, P. E. 73.21.999.

Cuarto.-A efectos oontables se establece lo siguiente,

1. Como coeficientes de transformación:

al En la fabricación del producto l, el de 106.69 kilogramos,
""or cada lOO kilogramos. de las mercancl,.. 2 ó 3. realmente
utilizadas en el produ~to de exportación.

bl En la fabricación del producto n. el de 117.64 kilogramos
por cada 100 kilogramos de las mercancías 2 ó 3. realmente
utilizadas en el producto de exportación.

cl En la fabrlcación del producto llI, el de 103.09 kilogra
'mos por cada 100 kilogramos de la mercancta l. realmente
ulllizada en el producto de expnrtación.

2. C<>mo porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la P. E. n.03.59, los siguientes,

a) En la f&bricación del producto l, el 8 por 100 para las
mercanclas 2 ó 3.

bl En la f&bneaclón del producto n, el 111 por 100 pera
las mercanclas 2 ó 3.

cl En la fabneaclón del producto Ill, el' 3 por 100 para
la mercancla L

3. El lnteresado queda obligaao a declarar en la documenta
ción aduanera de ex.portación y en la oon4 espondiente hoja de
detalle. por cada producto ex?Ortado, la.s composiciones de las
materias primas empleada.s, determina.n tes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demás
caractfristicas que las identifiquen y distingan de otras simila~
res y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente


